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“ EL AVISO 5>

Erie diario salvadoreño trae en sus números 
'  del 3 y del -i del mes en curso, artículos agresivos 

contra la conducta que actiialinent-* observa el 
Gobierno^de Honduras y la que pii-'da observar 
más tarde en el conflicto pendiente entre Nicara 
gna y Costa-Rica, que IVlizmente, creemos, 
terminará pronto pacíficíamente. También hace 
acusaciones graves contra la Dieta déla Repíibli 
ca Mayor.

Aunque la empresa de “ El Aviso” es de carác 
ter enteianiente paiticnlar y el criterio de los 
redactores es independiente, según se atírma en 
una advertencia que ocupa lugar preferente en el 
diario, resulta que se pretende dar tales aitícu- 
los el tono de oflciales 6 semiotidales w r lo menos.

Véanse sino estos párrafo^: V
“ El Salvador,- y  a.ú lo dice quien tiene para 

ello representación y  poderes suficientes, -  no con 
sidera á los demás E^tados cenrroanjericaiios co 
mo naciones extranjeras; estima, en consecuencia, 
como cuestiones interiores, como puramente de 
familia, así las que se susciten con los pueblos 
que con él constituyen la República Mayor, como 
con los pueblos también hermanos de Costa-Rica 
y Guatemala. En consecuencia, pedirá siempre 
las soluciones de la diplomacia contra el recurso 
inaceptable de la guerra.“

“ En el caso desgraciadísimo deque se rompan 
las hostilidades entre ’ Costa-RRa y ííicaragua, 
El Salvador mantiene el criterio de que la guerra 
deberá ser únicam-^nte sostenida por h-s do.>í beli­
gerantes. Nadie cree aquí aceptable, ni posible, 
una intervención, ni siquiera disfrazada, del Go 
bienio del Dr. Policarpo Bonilla, para auxiliará 
Zelaya contra Costa-Ritia; pero si—lo que es re ­
moto—el Gobierno de Honduras secunda al de 
Nicaragua, en daño de Costa-Rica, esa falta del 
Dr. Bonilla á sus deberes de neutralidad, 7io será 
mirada con indiferencia por E l Salvador.

“ ...................Además, la honrada y fraternal
política de El Salvador, en cuanto se relaciona con 
asuntos centro-americanos, como el de Costa- 
Rica, por sjemplo, está en completo desacuerdo 
con la política del General Zelaya?/ tiene sus 
puntos capitales en los que discrepa con la que 
observa el Dr. Policaipo Bonilla. Si en asunto 
tan delicado como el de manejar las relaciones en 
un Estado germano, la Dieta no ha sabido inter­
pretar la vsílultad de uno de los pueblos que repre 
senta, porque prevaleció en las decisiones de la 
mayoiía, el interés de la alianza Zelaya-Bonilla, 
sería difícil en estas circunstancias que la minoría 
salvadoreña en la Asamblea general contrarres­
tara la liga de propósitos que unirá en aquella 
Corporación á los que reciban un mismo santo 
y seña en los Caiiitolios de Managua y Teguci 
galpa.”

((

j)

............. Dígalo sino el cambio de la Die­
ta, que de conciliadora y unionista modelo que 
fué en San Salvador, se ha convertido en corpo 
ración belicosa y separatista...........................

Como se ve, no podemos contestar oficialmente 
afirmaciones como las que hace “El Aviso,” ya 
que él mismo declara ser un periódico indepen 
diente y que no es órgano del Gobierno de El 
Salvador. Por la misma razón no le podemos 
exigir que exprese cuáles son los puntos capitales 
en loa que discrepa dicho Gobierno con el que 
preside en Honduras el Dr. Bonilla.

Lo que sí desearíamos es que la prensa oficial 
del Gobierno salvadoreño, con presencia de los 
artículos sensacionales de “El Aviso” y de los 
demás periódicos que vayan tras las huellas de 
éste, manifestase el modo de pensar en el Capito 
lio de San Salvador sobre los asuntos centro­
americanos que actualmente se ventilan, para 
evitar que se extravíe la opinión pública en aquel 
Estado y ee introduzca la desconfianza en los 
ánimos, en los pueblos de Nicaragua y Honduras. 
Así también podrán los órganos oficiales de los 
otros dos Gobiernos que forman la República 
Mayor, desmeutir tan atrevidas afirmaciones; pues 
no dudamos que al hacer oir su voz la prensa 
oficial salvadoreña, será en el sentido del mante­

nimiento absoluto de las estipulaciones del Pacto 
•de Amapala, y de la armonía entre los países sig­
natarios.

Para conclu’r, hacemos presente á “El Aviso” 
que si su labor en cuanto á las dificultades pen­
dientes entre Nicaragua y Costa-Rica es en fa­
vor de la paz, huelgan de todo punto las aprecia 
cione.s agresivas. La imparcialidad va siempre 
de U mano con la serenidad.

L. R

La venta de Honduras

VI
En repetidas disposiciones del contrato se po­

ne á salvo la soberanía nacior>al, resguardándola 
expresamente, en lenguaje claro y con precaucio­
nes exquisitas. Toda diferencia posible habrá 
de ser resuelta por arbitradorea que fallarán con­
forme á las leyes nacionales, y el arbir.raraento 
no podrá organizarse nunca fuera de Tegucigai- 
pa. La intervención diplomática queda excluida 
en todo caso, “ pues la empresa y cuanto se rela­
ciona con ella son hondurenos para los efectos de 
la jurisdicción.” También se considera como 
hondureños á todos los que tomen parte en los 
negocios déla  empresa. “Y, en consecuencia, 
sólo podrán hacer valer sus derechos por loa me­
dios que las leyes del Estado conceden á los hijos 
del país.” El artículo 50 repite que las conceaio 
nea no podrán ser traspasadas á ningún gobierno 
extranjero ni ser admitido éste como socio, pues 
toda estipulación en tal sentido quedará viciada 
de nulidad. Aislados así el Sindicado y sus agen­
tes, dentro del país; enfrentados mano á mano 
con el Gobierno y los ciudadanos de Honduras; 
sometidos voluntariamente, en todo y por todo á 
las leyes del país; renunciada la intervención di­
plomática, y alejada toda posibilidad de presión 
extranjera, ^3or dónde asoma el peligro que corre 
la soberanía nacdonal, pretexto de la hipócrita 
alarma de los emigrados?

Sin embargo hablaiTHe traición y  mala fe ,  de 
“fuerzas mercenarias extranjeras con mando sin 
límites,” de “ venta del territorio nacioual,” de 
“atentado á la C(*nstitución y á la honra del pueblo 
hondurefio,” y de “amenaza para las libertades, la 
soberanía y el comercio de los países centroameri­
canos.” Por fortuna, ha llegado á ser carácter 
distintivo de la verdad, para lectores entendidos, 
la mesura y serenidad del lenguaje en que se 
expresa; desde q u e ja  pasión lo hincha, por el 
mismo hecho sugiere desconfianzi, y la mente se 
cierra al crédito; marran el blanco los que se ex­
ceden.por alcanzarlo, y quienes para hacerse creer 
adoptan formas exageradas, suscitau la sospecha 
y nada logran en su empeño.

No hay en el contrato cláusulas absolutas; pa 
ra resguardar los derechos del país abundan las 
excepciones y distingos, las restricciones y limil-a- 
ciones, hijas todas de la más cuidadosa previsión 
para defender las prerrogativas nacionales; y es 
de desalentar á cualquiera ver cómo para esa la 
bor de patriotas no se pide aplauso sino “la mal 
dición de sus conciudadanos y el infierno de la 
historia.”

Para nosotros el contrato es salvador. Qui­
siéramos que la parte relativa á las condiciones 
materiales de la vía férrea hubiera sido objeto de 
mayor especificacicm, en vez de encomendarla á la 
fórmula vaga y algún tanto elástica de atenerse á 
“ la práctica aconsejada por la ingeniería moder­
na.” Quisiéramos también que se hubiera deta­
llado más extensamente la formación de los 
tribunales de arbitramento, encomendando, sobre 
todo, á la Corte Superior de Justicia la designa­
ción de los terceros en discordia, en los no remotos 
casos de desacuerdo para ello entre los árbitros 
nombrados por las partes. Esta contingencia se 
ha presentado varias veces en otros países, dando 
lugar á conflictos- que han anulado el recurso de 

* arbitramento.
Asimismo encontramos deficiencias y ambi­

güedades en algunas otras cláusulas del contrato; 
pero así ellas como los dos defectos que dejamos 
anotados, podrán ser objeto de aclaraciones adi 
clónales, por poco que concuerden la buena vo 
luntad y el interés,recíproco de las partes.

N U M . 76

El contrato propende á la realización de las 
cuatro aspiraciones que Jos pueblos centroameri­
canos acarician con más amor: la construcción 
de buenas vías interoceánicas, la fundación de 
su crédito en el exterior, el Lmiento de la iimii* 
giación, y el desarrollo de sus iriduf-trias y cié 
dito interior. A todo e&bo se j)rovee en estipula 
Clones que llevan el sello de la nieditarión y que 
hacen calificar el contrato de obra iiitelig--nte y 
meritoria, que honra la administración liberal de 
Honduras. Sin embargo el Diario lo cree “ un 
oprobio centroamericano.”

El contrato tiene, por otra parte, todo el 
aspecto délas cosas serias; no son jiromesas de 
pega pactadas sobre el papel por aventureros sin 
blanca, para ir luego á tentar la organización dé 
sindicados y la adquisición de capital; ó loque 
es peor, para fundar el derecho á itidernnizacio 
nes, basadas en la disputa de si tuvieron ó no 
intención de cumplir, y de si fueron ellos ó fué 
el GobRriio quien f;>lró primero. El Sindicado 
americano es poderoso, y para juzgar de su propó­
sito de llevar el contrato á la práctica, basta 
ton ar de sus adversarios la afirmación de que es 
ventajoso. Tanto mayor segmiiad hay de que 
un contratista cumplirá sus comiiroinisos cuanto 
mayor aliciente de ganancia lo induzca á ello, sin 
traspasar ciertos límites racionales, que el contra­
to de Honduras no traspasa. Y si el contrato se 
cumple équién duda que Honduras se irá á la 
cumbre de la prosperidad y llegará á ser el primer 
país de Centro-Améríca, desjiués de haber sido
el ú l t i m o ? __________

Por lo demás, si el contrato contribuye, como 
anadie se le oculta, á cimentar la jiaz de Hon­
duras, suprimiendo en lo posible el libre albedrío 
revolucionario de sus naturales, con eso sólo 
tendrá para merecer la aprobación de loa hambres 
sensatos. Renunciar en algo á la inclinación de 
matarse unos á otros en guerra civil los ciudada 
nos del país, j,será una lamentable abdicación de 
la soberanía?—Levantar espontáneamente obs 
tácalos al derramamiento de sangre y á la des 
trucción de riqueza gserá un compromiso inde­
coroso? Establecer motu propio limitaciones al 
prurito de matanza y de revuelta ¿será contraer 
una obligación imprudente? Creemos que el 
Doctor Bonilla y sus colaboradores, en un mo­
mento de feliz inspiración, han tenido el acierto 
de poner el dedo en la llaga: por eso rabian los 
emigrados. Como hay alguien interesado, además 
del légimeu liberal presidido por el Ductor 
Bonilla, en que la x^azde Honduras no se perturbe, 
la esperanza de los emigrados y de sus secuaces 
en el interior, ha muerto. El dulce ensueño de 
volver á gozar las fruiciones del poder, se ha 
desvanecido! Fracasados los proyectos de ven­
ganza! idos los planes de tormentos, ejecuciones 
y exterminio! esfumado ¡ay! sobre todo, en el 
vacío, aquel halagador miraje, contemplado desde 
la frontera cotí ojos de codicia, de ir a engordar 
en los verdes y jugosos zacatales del presupuesto 
hondureño! De hoy más, no se presenta otra 
perspectiva que la de enflaquecer y aburrirse en 
los peladeros de la oposición. ¿Cómo extrañir 
entonces que griten, patalé-n y caliiinnieii? No 
seamos inhumanos: dejémosles siquiera ese con­
suelo. Pübrecitos!

R a f a e l  U k ib e  U k i b e .

San José: febrero de 1898.
( De “ La Prensa L ibre.” )

Escuela de labores

Oficio del Director General de Instrucción
Primaria.

El 14 de enero último se celebró una contra­
ta en Cádiz, entre el Cónsul de Honduras, en re­
presentación de este Gobierno, y doña Antonia 
Qarbó y Montardo, de la Academia Provincial 
de Bellas Artes y vecina del mismo puerto, y en 
la que se convino que dicha señora mediante cien 
pesos mensuales vendría, p< r espado de dos 
años prorrogables, á desempeñar las funciones de 
Profr-Hora de Labores en un Colegio de 2.‘ En- 
señanz-i de señoritas ó en la Escuela Superior 
actualmente establecida, ó bien en cualquier .es
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tablpcimifnto de enseñanza que se le designara, 
sito en esta capital, conformándose en nn todo al 
reglamento y programas que al efecto se for 
masen.

Doña Antonia, en virtud de esa contrata, se 
llalla ya entre nosotros con el beneplácito de esta 
sociedad, y desde el l.° de febrero recién pasado 
presta sns servicios en la Escuela Superior de 
niñas que dirige la estimable señorita del Casti­
llo; y también se halla al frente de la Escuela 
de Labores, que fundó en su casa de habitación. 
La existencia de esta escuela se explica del modo 
siguiente: la cláusula 6.* de la referida contrata 
dice: ‘‘Dicha señora (doña Antonia) prestará 
sus servicios en un solo establecimiento, en el 
que se le facilitará local para su habitación, y si 
esto no fuese posible, sale  pagará el arrenda­
miento de la casa que ocupe, poniéndose de acuer­
do para este efecto, el Gobierno y la contratante.”

Como el local de la Escuela Superior de seño­
ritas, no es suHcinnte para establecer allí otras 
habitaciones que las que con anterioridad tienen 
las Profesoras del Castillo, se dispuso, al poner­
se de acuerdo el señor Presidente del Estado y 
doña Antonia, que ésta apreciable señora esta 
bletíeiía en su casa de habitación una Escuela de 
Labores Con Ja asistencia de treifita ainmnas.— 
Habiéndose empezado á organizar el establecí 
miento, el Director General de Instrucción Pri­
maria, con instrucciones del señor Presidente del 
Estado y del señor Ministro de Instrucción Pú 
blica, dirigió á doña Antonia la comunicación que 
publicamos en seguida para conocimiento de 
nuestros lectores.

Tegncigalpa: 24 de febrero de 1898. 
Señora Profesora Doña Antonia Carbó.

Presente.
Tengo el honor de manifestar áUd., que según 

lo qno hablamos ayer, y las instrucciones del 
8*-ñor Presidente del Estado, se ha dispuesto lo 
sigui^-nte:

Frimero.~Qne la Escuela de Labores que 
Ud. dirige en su cana de habitación tenga un 
número de alumnas proporcionado al local; esto 
es, de 25 á 30; y que á fin de estar á cubierto de 
la murmuración de las gentes, así como para que 
haya estricta justicia é imparcialidad y se obten­
gan benétícos resultados para el país, Ud. debe 
escoger nueve ó diez discípulas desús antiguas 
amistades y el resto de las de la escuela admitir 
las por medio de solicitud con la aprobación de 
esta oficina.

Segundo.—Que las alumnas que se admitan 
deben ser de aquellas que no asistan á la Escuela 
Superior de Señoritas de esta capital ni á ningún 
otro establec.imi^ijía-de-^nseñanza' y que hayan 
dado muestras de habilidad. En este caso, si 
admitida una alumna demostrare torpeza en su 
aprendizaje ó «isare de malos portes, podrá ser 
sustituida por otra, para lo cual bastará el aviso 
de Ud. á esta Dirección.

Estas disposiciones se han dictado, como Ud. 
sabe pe'fncta mente, para que la envSeñanza sea 
lo más general posible, y para que de ella obten­
gan beneficio algunas señoritas pobres, pero dig­
nas.

Acatando estas disposiciones, Ud. hará un 
gran servido al país, estoy seguro, por cuanto 
no sólo stí enseñanza será provechosa para las 
que la recib;iii diivetamente de Ud. sino para las 
que la recibirán de aquellas á quienes Ud. enseñe.

A fin de qneeiiel menor término Se empiece 
á dar curii{)limiento á lo dispuesto, suplico á üd. 
que se digne enviarme una lista de las alumrtas 
con que üd . haya determinado quedarse, y saber

a. FOLLETININFORME DOCUMENTADO
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R ep& bliea d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  H e lac lo u es  E x te r io re s

Comayagua: 18 de agosto de 1873.
Señor:

Se ha redbido en este Ministerio el despacho 
de US. de 28 de junio último y el memorándum 
que contiene (u)pia y extractos de varios poderes 
conf-ridos á US. por el Presidente General don 
José Maiíá Medina.

El Gobierno tomará en consideración estos do­
cumentos al apreciarlos y resolver los negocios 
relacionados con ellos, en la inteligencia de que 
este Gabinete no se propone anular los actos para 
cuya ejecución ha habido autoriziioiones legales, 
por sójo la oopsideraoión de que estas autoriza

así quiénes podrán ingresar á la Escuela mediante 
la solicitad que hagan áUd. yqueUd. comunique 
á esta Dirección.

Aprovecho la oportunidad para suscribirme de 
Ud. con el mayor respeto, su muy atento y 
seguro servidor.

R ic a r d o  P i n e d a .

Crónicas teatrales

El sábado 19 se puso en escena el reputado 
drama de don Joaquín Dicenta, titulado “Juan 
José,” estrenado en Madrid en el invierno del 96.

Mucha concurrencia llenaba los palcos y lime- 
tario, pues se trataba de una obra desconocida 
por completo entre nosotros y que había sido 
anunciada con mucho ruido por la (Jompañía.

“Juan José” es una obra que p^'rtHnece al 
género realista: todo es natural, no hay un sólo 
detalle que sea inverosímil.

Después de esto vamos á entrar en materia. — 
El principal papel de la obra lo desempeñaba el 
señor Terradas. Ya con respecto á este artista 
hemos manifestado que á niie.stro juicio es muy 
bueno; en el papel de Juan Jo:<é, cosechó muchos 
aplausos de nuestro público, por la coiTeoción y 
naturalidad con que lo hizo.

La señora Caro, que hacía el papel de Rosa^ 
supo distinguirse en su desempaño: todo cuanto 
dijéramos de esta artista sería pálido para lo que 
ella merece. Es una actriz de mérito indisputable.

Doña Emilia Llórente hacía el papel de seña 
Isidra. En nuestro concepto se posesionó de él, 
y nos hizo una correvedile de primer oDlen. .

Martí hacía el papel de Andrés y  como siem­
pre estuvo feliz en su desempeño.

La señora Olmos y los señores Sala Juliéu, 
Valdivieso y Sala Leyda muy buenos en sus res­
pectivos papeles.

El domingo siguiente se representó “La Car­
cajada,” obra francesa de escenas en que rebosa 
el sentimentalismo.

A pesar de que algunos califican de mala y 
vulgar esta pieza tenemos de ella opinión muy 
distinta, pues la creemos buena y además digna 
de figurar en todo repertorio de una Compañía 
que merezca reputación.

El argumento de la obra consiste en que nn 
hijo que ama á su madre entrañablemente, roba 
un dinero para salvarla de la muerte, y al ir á 
restituir el dinero lobado, es sorprendido: la 
emoción le vuelve loco y lanza una carcajada 
histérica; de aquí en adelante es interesantísimo 
el drama.

Los actores que desempeñaron la obra supie­
ron distinguirse, principalmHute Tarradas en el 
último acto en que arrancó del público aplausos 
frenéticos y prolongados, lo mismo que los se­
ñores Martí, Sala Julióii, Sala Leyda y las seño­
ras Caro y Llórente.

Ante una concurrencia numerosísima se puso 
el martes en escena el popular drama Don Juan 
Tenorio., obra que inmortalizó á su autor el ilustre 
poeta español don José Zorrilla..

IndudablemHnte este drama de Zorrilla es de 
gran imaginación, aunque inverosímil'; de versifi 
cación sonora, aunque incorrecta; pero es ante 
todo eminent*AmeritH moral.

A fuer de cronistas verídicos, manifestamos 
que esa noche la Compañía no estuvo á la altura

ciones hubieran sido dadas por el Jefe de una Ad­
ministración derrocada.

Tengo el honor de repetirme de US. con sen­
timiento de aprecio su muy atento servidor.

(F)— Venero.
Honorable señor Ministro de Honduras en Londres.

R ep ú b lica  d e  H o n d n ra t 

M laie terio  de R elac iones E x to rio re s

Comayagua: 18 de.agosto de 1873.
Señor:

Con autorización de mi Gobierno tengo el honor 
de contestar el despacho de US. de 1.‘ julio ú lti­
mo, en el cual da US. cuenta de la remesa de una 
imprenta y otros útiles de cincuenta y cinco bul­
tos que han debido ser embarcados en Liverpool 
con dirección á Amapala; como también del esta­
do de las negociaciones sobre la transferencia de la 
empresa del ferrocarril á una compañía de accio 
nistas y de las nuevas dificultades que ha venido 
á crear la publicación en Paría de la protesta de 
este Gobierno contra el procedimiento de los se 
ñores "Waring y Me. Gandlish, por el abandono 
de los trabajos de dicha línea férrea.

El Gobierno debidamente estima el interés con 
que US. ha desempeñado la cotóisión de adquirir 
una imprenta completa para el servicio público.

á que llegó en la representación de los dramas y 
comedias anteriores.

El jueves 24 se puso en escena la magnífica 
obra titulada “Nieves,” (fe don Ceferlno Falen­
cia. '

Esta bellísima producción, de escena verda­
deramente dramática, en que se desarrollan 
tramas verosímiles y de gran imaginación, fue 
espléndidamente representada por los a<toes 
que tomaron parte en su desempeño.

Nosotros habíamos visto eu la prensa del 
exterior grandes elogios al señor Falencia, romo 
autor de la referida obra; pv̂ ro no habíamos 
fenido el gusto de admirar las bellezas que 
contiene.

La señora Caro, que hacía el papel de Nieoes., 
puso de relieve las eminentes dotes artt^ticas 
que posee en alto grado.

La señora Llórente quedó muy bien en el papel 
de Pancha. El señor Maní en su papel de Andú- 
ja r  y  Terradas en el de El Doctor AJaniillo., estu­
vieron magníficos, lo mi.smo que el señor Sala 
Julién en su papel de Severo. ^

La señora Olmos y Sala L^^yda en sus papeles 
de criados, estuvieron buenos.

Para final de la obra se dió la petipieza 
titulada “ El Novio de Doña Inés,” en la cual to 
dos los actores se distinguieron.

El Cronista.

GACETILLA
CLAUSURA.—El Congreso ordinario cerró 

sus sesiones antier. Deja emitidos 222 decretos.

PUENTE. —El del lío Humuya, que pone en 
comunicación el departamento de Comayagua con 
los departamentos occidentales y del Norte, es en 
la actualidad obj^ t̂o de la atención del señor Pre­
sidente del Estado. Este alto funcionario está 
tratando de que se hagan los arreglos necesarios 
á efecto de que, antes de que entre la estación 
lluviosa, estén repuestas las tres pilastras que se 
llevó el río el año pasado.

CARLOS C. BOLET.—Este buen amigo nues­
tro se despide de nosotros; va á Nueva York, de 
donde regresará á Honduras con su familia en el 
mes de julio próximo.

Au revoirl

SALUDO,—Lo dirigimos muy cordial al señor 
Dr. dou Joaquín Sansón y á su señora esposa, 
quienes, desde hace pocos días, se hallan en esta 
capital, procedentes de Nicaragua.

PARTIDA.—Los señores Dr. don Alonso Sua- 
zo y don José Tomás Idiáquez, partieron hoy para 
Comayagua y.para Danlí respectivamente. De­
seamos á los estimables caballeros muy feliz viaje.

“EL CLUB.”—Hemos recibido el número 1.” 
del periódico que, con este nombre, ha aparecido 
en La Ceiba, (fel que es Director responsable don 
Mauricio Ramírez, siendo re.dact(»res don Domin­
go López y don P. Me!éndt-z. Dicho i)eriódico 
ha sido fundado por el Comité Liberal -de aquel 
puerto. Coriespondemós, por nuestra parte, el 
saludo general que dirige á la prensa, y dejamos 
establecido el canje.

Asimismo reconoce los esfuerzos que actual­
mente hace para realizar la negociación de la trans­
ferencia de la empi'esa del ferrocarril á una compa­
ñía particular; y espera que asociado al Oomisafio 
de este Gobierno, señor Bernhard, vencerá las nue­
vas dificultades á que se refiere en su nota.

Por lo que hace á los efectos producidos por 
la publicación de la protesta de los señores Wa* 
ring y Me. Candlish, el Gobierno no alcanza á 
comprender por qué se le atribuyen mayores 
efectos á la referida protesta que al hecho mis* 
mo, que es notorio y que dió causa á ello; pero 
sea de esto lo que fuere, habiendo llegado ya á 
Amapala el porta-pliegos con la contrata de trans­
ferencia del ferrocarril, y estando el Gobierno 
dispuesto á darle su aprobación con la intelígen* 
cia que tiene de los trabajos de esta negociación, 
hay que hacer esfuerzos supremos para que no sea 
frustrada la única esperanza de prosperidad que 
queda á los hondureños y demás interesados por 
la suerte de este país.

En este concepto, el Gobierno tiene confianza 
en la coronación de tantos trabajos y á los cua­
les ha cooperado US. con notable afán.

Con la expresión de mis sinceros sentimientos 
de aprecio, me suscribo de US. muy atento y 
seguro servidor.

(P)—/ .  iV. Venero

Al seüor Miolstro de Honduras en Londres.

O o n t i n M u r á ,

Ayuntamiento de Madrid
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TIENDA BARATA
¡i GRAN R E B A JA  DE PRECIO S !!

Ahora que ha subido hi plata, hay ocasión de com- 
¡)rar barato: no esperen á. qne se vuelvan á subir los 
géneros.
Hay FRAZADAS desde ^ 2.

Cortes lio CALZÓN á ^ 1.
Cortes de enaguas á diez reales.

p a 5ío l o n e s  perrajes de imitación á $ 1. 
PAÑOLONES de todo color para niñas á 6 reales. 

Hay mi surtido inmenso de tiíantas, olanes, y de to 
da clase de géneros.

En zarazas; driles y panillas hay una verdadera no­
vedad: todo nuevo y  barato.

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, que so están 
recibiendo mercaderías diariamente.

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio: 
no so equivoquen.

Ram iro Fernández.

X i I O I T A O I O K O '
S. P. E.

José Cecilio Reyes, soltero, militar y vecino de Morazán. ante 
vos, respetuosamente, ocurre inaiiifestando: que deseando obtener 
en arrii udo los cocales nm iomile'i de i’ortosal y los anexos do 
“ E l'rr iu n fo ” y los “ Sambiieos,” sitos en lii jiirisdicc'ón nm nid- 
pal de Tela, me permito hacer la propuesta siguiente:

1 ®—Pagar al Erario Nacii mal un canon anual de mil doscientos 
pesos, cuyo pago lo haré de una sola vez, cada año, el 15 de 
dieiembie.

3.®—Mantener las plantaciones en buen estado de limpieza.
3.°—O der al Estado las beiTamientas y embarcaciones que 

tenga .para su adinini traoión, el d a  que termine la co cesión.
4 ®- Que se me confiera por el Esiado el lierecho de expb tar 

les refi-ridí'S cocales por el término de cinco años, á partir del 1.® 
de abril del prese'’te año.

Considerada que sea por vos e.«ta solicitud, espero que os sir­
váis aiordar lo que estiméis conv(uiei.te.—J iro  buena fe, etc.

El Negrito: 24 de febrero de 1898.
3—2 J o s é  C 'C ilio  Itey es

Propuesta
del señor John E. IVood, natural de les Estados Unidos de Ameri­

ca, para una concesión de navegación en el río Patnka.

1 . ®—W ood no com prom ete  á  c an a liz a r la  boí-a del r io  P a tu k a , do t a l  m a ­
n e ra  que  no  b a je  la  p ro fu n d id ad  de la  b a r ra  en  m a re a  b a ja , d e  doce p ies. D i­
cho cana l debe te n o r  á  lo  m enos u n a  a n c h u ra  de SOO p ies y  debe  eonstraii-se 
segiín la s  reg las  m odei-nas d e  In g en ie ría  y  de la  m an e ra  m á s  só lid a  posible: 
ten ien d o  e l  G obierno  e l  derecho  d e  n o m b ra r  u n  In te rv e n to r  p a ra  v ig ila r y 
ex am in a r la  construcción  en  deb ida  fo rm a .

2. ® —VVood so com prom ete  á  '•onstru ir, en  ó cerca  de la  b o ca  del Patu lea, u n  
m u elle  d e  000 p ies de largo  á  lo  m enos, deb iendo  h acerse  la  eo n stru e ió n  de u n a  
m an e ra  sólida, p re p a ra n d o  la s  m ad eras ex p u estas  a l  agua  d eb idam en te .

3- ®—W ood so com prom ete  á  co n sti'u ir  u n a  casa  de a d u a n a  y  de depósito  de 
m odors, con  techo  d e  sino y  p in ta d a  a d e n tro  y  afuera ,-do  100 p ie s  de la rg o  A lo 
m enos, con oficinas y  hab itac io n es sufic ien tes p a ra  lo s  em pleados d e  aduana, 
au to r id a d e s  del p tie rto  e n  genera l, te leg ra f is ta  y  guarn ic ión  d e  la  ad u an a . D i­
cho edificio debe  e s ta r  u n id o  a l  m uelle . A n tes  de la  construcción  de e s te  ed i­
ficio debe p re se n ta rse  a l  G obierno  e l  p la n  re spec tivo  p a ra  s u  ap robación . 
W ood qu ed a  obligado íi a u m e n ta r  e l edificio, ai e l m o v im ien to  d e l p u e r to  lo 
h ace  necesario ,

4. ®—W ood  se com prom ete  k  e s tab lece r im a lin e a  d e  tra n sp o r te  p o r  v ap o r 
ú  o tr a  fu e rz a  m o triz  en  e l r io  P a tu k a , desde e l m u elle  h a s ta  e l p u n to  en  dicho 
r ío  A donde llega  e l cam ino  do O laneho (cerca de W asp ra sn ii. L a s  em b a rca ­
ciones de e s ta  lín ea  deben te n e r  u n  it in e ra r io  fijo  y  deben  s e r  de sufic ien te  n ú ­
m ero  y  de la  capacidad ueeej-nvia p a ra  e l  m o v im ien to  del tr a n s p o r te  o rd in a rio  
d e  cargas y  d e  pasajei-os. L a s  em barcaciones lle v a rá n  g ra tis  k  lo s  em pleados, 
lo s co rreo s y  c o rre sp o n d en e iay la  carga  del gobierno; slu  em bargo , pasando  en 
un  so lo  v ia je  e l n ú m ero  de los em nleados d e  qu ince  p e rso n as  6 la  ca rg a  de dos 
tone ladas, p ag a rá  e l G ob ierno  p o r  e l exceso la  m ita d  de la  ta r if a  estab lec ida . 
L as  em barcaciones deben  to c a r  fo rzo sam en te  en  todos los p u n to s  del tray ec to  
íi donde so p re se n te n  carga 6 p asa je ro s, cuando  eso  sea  p o sib le . L a  lín e a  te n ­
d rá  la  ta r if a  anexa, que  s e rá  fija; s in  em bargo, puede h ace r c o n tra ta s  especiales 
p a ra  fle tes á  p recios m enores que los estab lecidos en  l a  ta r ifa .

5. o  —W ood so com prom ete  á  co n ex ionar á  donde sea  posib le  e l P a tu k a  con- 
o tro s  cam inos do a g u a  y a  e x is ten te s  e n tre  ol P a tu k a  y  p u e r to  B u rch ard , can a ­
lizándolos d eb idam en te , T an to  e l r ío  P a tn k a  como estos cam inos de agua, de­
ben  e s ta r  caualizudos de ta l  m a n e ra  que  en  c u a 'q u io r tiem p o  y  íCunque con m a ­
re a  b a ja , p u ed a  h acerse  la  navegación  en  b o te s  de 2 4  p ie s  de calado á  lo  m enos.

6 .  «  — E l seño r W ood se  com prom ete  á  com enzar la  canalizac ión  d e  la  b a n 'a  
del P a tu k a  seis m eses después de h ab erse  ap ro b ad o  la  c o n tra ta  p o r  e l  C ongre­
so, y  eonclu ia la  dos y  m edio  años después do d icha  aprobación , salvo  caso  fo r ­
tu i to  ó  fu e rz a  m ayor; en  cuyo caso e l G obierno  d a rá  á  W ood e l au m en to  del 
tiem p o  necesario  E l m u elle  y  la  casa  de ad u an a  deben  e s ta r  conclu idos lo 
m ás  ta rd e  se is m eses después de la  te rm in ac ió n  del canal, en  ig u a l tiem p o  de­
b e  e stab lecerse  la  lin ca  de tra n sp o r te  a r r ib a  m encionada.7 . «̂ —W ood  so com prom eto  á  m a n te n e r  todos los d ife ren te s  tr a b a jo s  en  buen  
estado  d e  servicio, y  n u n c a  su spenderlos p o r  m ás  de se is m eses, sa lvo  c ^ o  f o r ­
tu i to  ó  fu e rza  m ayor; o n  cuyos casos se  le  d a rá  e l tiem p o  sufic iente  p a ra  re s ta ­
b lece r lo s tra b a jo s .

8 . ®—E l G ob icran  dn  á  W ood, p o r  diez años, e l dfirooho exeluaivo del tr a n s ­
p o r te  de carga  y p a sa je ro s  en  el r io  P a tn k a  y  p o r  todos los oam inoa de ag u a  que 
ab ra , p e ro  ún icam en te  p o r  em bareae iones m o v id as p o r  v a p o r ú  o tra  fu e rza  
m otriz ; quedando, s in  em bargo, á  em p resas  y p a rtic u la re s  e l d erecho  d e  t r a n s ­
p o r ta r  on em barcaciones de e s ta  c lase  su s  personas, fam ilia s , su s  p ro d u c to s y 
BUS cargam en tos, pero  n o  n o d rá n  h a c e r  e l negocio de fle tes y pasa jes  con  ex­
trañ o s  P asan d o  em barcaciones p o r  e l cana l de la  b a rra , d eb e rán  p a g a r  & 
W ood.ií«  peso  m oneda del país, s iendo  d e  u n a  to n e lad a  6 m enos de reg is tro , y 
v e i n t i t ñ n c o  cen tavos m oneda d e l p a ís  p o r  cada  to n e lad a  d e  exceso, excepclonán- 
dose lo s  vapo res  que  hag an  e l  tráfico  de im p o rtac ió n  y exp o rtac ió n , la s  e m b a r­
caciones d e l G obierno  los v apo res  guordacoata  del S indicado, lo s b o tes  de pea- 
cadores y  cayucos, lo s que  p a sa rá n  g ra t is . L a  carga  que  llev en  esta s  e m b a r­
caciones, a u n q u e  sea  de rem o lque , siendo  d es tin ad a  á  la  ex p o rtac ión , pag a rá  
p o r  su p u es to  e] m u e lla je  respec tivo , excepcionándose la  c a ig a  del G obierno.

9. ®—E l G obierno  concede é  W ood e l derecho  p o r  diez añ o s  d e  co b ra r  m ue­
lla je , seg ú n  la  ta r if a  e stab lec ida  h o y  d ía  en  P u e r to  C ortés , deb iendo  p ag ar 
m u e lla je  tam b ién , to d a  carga  6  a rtíc u lo s  d e  Im portac ión  y  ex p o rtac ió n  que  p a ­
sen  la  b a rra , au n q u e  n o  lleguen  n ecesa riam en te  a l  m uelle :

li) .—W oo 'i t ie n e  e l derecho  de estab lecer, e n tre  lo s  d ife ren te s  tra b a jo s , en ­
t r e  la s  estac iones de la  ín e a  de tra n s p o r te  y  e n tre  e l P a tu k a  é Ir io n a , lin eas 
te leg ráficas y  te le fó n icas p a ra  e l  u so  ú n icam en te  d e  su s  em pleados, debiendo 
en  esto s casos co n stru ir , a l  m ism o  tiem p o , u n a  lin e a  a p a rte  p a ra  e l  u so  del 
G obierno , pu d ien d o  servil- p a ta  am b as  lín eas la  m ism a  p o s te r ia . E l G obierno  
te n d rá  la  v ig ilan d ia  sob re  la s  lin ea s  d e  la  em presa, p u d ién d o la s  u s a r  tam b ién  
cuando  sea  necesario  s in  re tr ib u c ió n  a lguna.

11. —W ood tie n e  e l derecho  de u sa r , l ib re  de im p u esto  alguno, la s  m ad eras  
en  te r re n o s  nac iona les  p a ra  la  co n stru cc i -n de casas, p a ra  e l e s tab lec im ien to  y 
m an ten im ien to  do los d ife ren te s  tr a b a jo s  y  p a ra  l a  eñ a  de su s  vapores , excep- 
c iouándose caoba, cedro, dem ás m ad e ra s  d e  e b an is te r ía  y  m ad e ra s  de tin te .1 2 . —W ood p u ed e  in tro d u c ir, l ib re  d e  to d  • dei-eeho, m a q u in a iia s , ú ti le s  de 
construcción , p rov isiones, m ed ic in as ,'m u eb les  y  vestido-., p e ro  ún icam en te  los 
necesarios p a ra  e l consum o de los tra b a ja d o re s  y  em p leados de la  em presa ; el 
eq iiip s je  de lo s tra b a ja d o re s  y  colonos, lo s  exp losivos n ecesa rio s  y  to d o s  loa 
matei'ial*-s que sean  d e  a o so la ta  necesidad  p a ra  e l  e s tab lec im ien to  y  m a n te n i­
m ie n to  d é la  em p resa .

13. —L os tra b a ja d o re s  y  em p leados do la  em p resa  e s ta rá n  exen tos, en  tiem po  
d e  paz, d e l servicio  m ilita r .

14. —W ood tie n e  e l do- echo do exp ro p ia" ió n  cuando  é s ta  sea  en te ra m e n te  
neees.aria p a ra  la  canalización  y  p a ra  la  construcción  del m u e lle  y  casa  a d u a ­
n e ra .

15. —W ood puede u s a r  lib re m e n te  la s  fu e rza s  h id ráu lic a s  que  se  en cu en tren  
t r e in ta  m illa , á  cada  lad o  d e l rio , p a ra  luz e léc trica  y  p a ra  fu e rza  m o triz .

10. —W ood tie n e  e l derecho  de een -ar e l T o o m -T o o m -C reek  qne  conexiona 
e l  P a tu c a  con  la  lag u n a  de B vew er, 6  d a r  la s  p rov idencias n ecesa ria s  p a ra  im ­
p ed ir  qne p o r  a llí se  ev ad an  la s  a g a a s  d e l P a tuka .

17. —W ood recibe e l derecho  d e  t a n t o ,  6  sea  de p re fe renc ia , p a ra  eoneesio- 
nea do fe ro c a n ile s  a l in te r io r  d e  O lancho , p e ro  debe av isa r a l  G ob ierno  d en tro  
de t r e s  m eses do h a b e r  sido  no tificado  d e  u n a  p ro p u esta , s i t ie n e  deseo d e  en ­
t r a r  en  eom poteneia.

18. —W ood, e n  recom pensa  d e  su s  d ife ren te s  tra b a jo s , rec ib irá , b a jo  la s  
condiciones sigu ien tes, l a  can tid ad  d e  UüO.OOOj c ien  m il h e c tá re a s  n e  te r re n o s  
n ac io n a le s .

a .)  T ítu lo  p ro v is io n a l d e  (20,000) v e in te  m il h ec tá reas , después do h a b e r  
in v e rtid o  i$ 50.000} c in cu en ta  m il pesos on los tra b a jo s .

ó.) T itu lo  e fec tivo  d e  e s ta s  (20 OüO) v e in te  m il h e c tá re a s  u n a  vez que  se  h a ­
y a n  concluido á  sa tisfacc ió n  d e l G ob ierno  los d ife ren te s  trab a jo s .

Cj) T itu lo  p ro v is io n a l d e  la s  restante-» (80.1100) o ch en ta  m il h ec tá reas , u n a  
vez conclu idos á  sa iisfacción  del G ob ierno  lo s  d ife ren tes  trab a jo s .

d .  ’ D e esto s  ú lt im o s  te r re n o s  re c ib irá  W ood  ti tu lo  efec tivo  después de diez 
años y  de h ab e rse  cum plido  en  todos su s  p a r te s  la s  d ife ren te s  condiciones de 
e s ta  c o n tra ta , d e  to d o s  aquellos que  se  en cu en tren  b a jo  cttltivo , com o ig u a l­
m en te  lo s lo te s  que  h a y a n  sido cu ltiv ad o s  A lo  m enos p o r  m itad .

e .  )  D e los te r re n o s  re a ta n te s  p o d rá  o b te n e r  W ood  tít- .lo  efectivo , s i lo s  cu l­
tiv a  e n  o tro  té rm in o  d e  diez años.

/ . )  T odo  te r re n o  dado  b a jo  t í tu lo  p ro v is io n a l p o r  la  em p resa  á  colonos, n n a  
vez que  sea  cu ltivado , te n d rá  t i tu lo  efectivo , a u n q u e  la  em presa  p o r  cu a lq u ie r 
can sa  no  rec ib ie re  tí tu lo  verdadero .

g .) L 9 S te rre n o s  se  d a rá n  en  lo te s  a lte rn ab le s  con e l  G ob ierno  de (10.000) 
diez m il h ec tá reas  á  lo  m ás.

k . )  T odo  g a s to  de m edida, s e rá  á  co sta  de W ood.
i .  )  AVood te n d rá  tves años d e  tiem po , desde la  ap robación  de e s ta  co n tra ta , 

p a ra  h a c e r  la  elección d e  los te r re n o s  e n  re fe ren c ia .
j .  )  N o  cum pliénoose  la  c o n tra ta  6  caducando  a n te s  del tiem p o  estab lec ido  

p o r  abandono  ó f a l ta  de cum plim ien to , lo s títu lo s  p ro r is io n a le s  q u ed a rán  s in  
v a lo r alguno . (Excepción, in c iso / .]

19. —U n a  vez conclu ida  e s ta  concesión  ó caducando  a n te s  p o r  fa l ta  de cum ­
p lim ien to , lo s tr a b a jo s  d e  canalización , del m u elle  y  d e l edificio d e  aduana, 
se rán  p ro p ied ad  d e l G ob ierno  s in  rem u n e rac ió n  a lg u n a .

20. —L a  c o n tra ta  c ad u ca rá  to ta lm e n te  uo estab lec iéndose  e l  cana l del r ío  
P a tu k a  e n  e l tiem p o  estipu lado , 6  n o  rehac iéndose  e l cana l en caso  de hab erse  
d esh ech o  p o r  cu a lq u ie r cau sa  en  e l té rm in o  de dos años; y  c ad u ca rá  en  p a r te  
hab iéndose  estab lecido  e l c an a l p e ro  n o  la  lin ea  do tra sp o rte , e l m u elle  ó  casa 
a d u a n e ra  6  n o  rehaciéndose  e l m u e lle  ó  casa  a d u an e ra  d e n tro  de u n  año  des­
pués de h aberse  inu tilizad o  p o r  cu a lq u ie r causa , ó  e s tan d o  su sp en so  e l t r a n s ­
p o r te  p o r  m ás  de se is m eses, sa lvo  caso  fo r tu ito , ó p o r  fin, n o  hab iéndose 
cum plido  en  a lg u n a  p a r te  la  c o n tra ta . E n  todos e sto s  casos p e rd e rá  la  em ­
p re sa  la  p a r te  de concesión cu y as ob ligaciones uo se  h ay an  cum plido .2 1 . —W ood tie n e  e l  derecho  de tr a s p a s a r  e s ta  concesión á  u n a  6  m ás  p e rso ­
n as 6  com pañías, la s  que  re c ib irá n  to d o s  los derechos de W ood, ten ien d o  ig u a l­
m en te  que  cu m p lir  con  to d a s  su s  obligaciodes; pei-o n o  p o d rá  tr a s p a s a r  n i 
euagenar, en  m a n e ra  alg tjna, la s  concesiones de e s ta  c o n tra ta  n i su s  p ro p ied a ­
des an ex as á  n in g ú n  G obierno  ex ti an je ro , s iendo  n u la la e n a g e n u c ió n  ó tra s p a ­
so  que  se  hag a . T am poco  p o d rá , e n  n in g ú n  caso, a d m itir  com o socio á Jiingún 
G ob ierno  ó E stad o  ex tra n je ro , s iendo  ig u a lm en te  n u la  la  e s tip u lac ió n  que  se 
luc iese  en  t a l  sen tid o .2 2 . — E l tiem po  estab lec ido  en la s  concesiones com enzará  á  co n ta rse  desde el 
d ía  en  qne  se  concluyan  lo s  d ife re n te s  trab a jo s .

23. —E n  g a ra n tía  del cu m p lim ien to  d e  e s ta  c o n tra ta , d ep o s ita rá  W ood 
[$ 2 . 0 0 0 .0 0] d o s  m i l  p e s o s  m oneda  d e l pais, en  efectivo , e l  d ía  q u e  e s ta  c o n tra ta  
sea  firm ada  p o r  e l P o d e r  E jecu tivo , lo s qne  se  d ev o lverán  s i e l  C ongreso  no  
ap robase  e s ta  c o n tra ta  ó la  cam biase  su s tan c ia lm en te- Ig u a lm e n te  se  e n treg a rán  
á  W ood, s i d e n tro  d e  t r e s  m eses de ap robada la  c o n tra ta  p o r  e l  C ongreso depo­
s ita se  8  000.00] o c h o  m i l  p e s o s  o r o  en  p o d er d e l C ónsul G enera l do la  R e­
pú b lica  M ay o r en N u ev a  Y ork , e n  n n  bono  á  sa tisfacción  d e l G ob ierno . E s ta  
ú lt im a  g a ra n t ía  s e rá  d ev u e lta  u n a  vez com probándose la  in v ersió n  do 
[$ 50.000.00] c i n c u e n U í  m i l  p e s o s  oro, en  los d ife ren te s  tr a b a jo s  d é la  em presa, 
quedando  esto s  ú ltim o s on lo  do a d e la n te  com o g a ra n tía  p a ra  e l fiel cum pli­
m ie n to  d e  la  c o n tra ta .

Tegucigalpa; 2S de feb re ro  do 1898.3— 3  JO H N  E . W OOD.
S eñ o r M in is tro  d e  F o m en to  y  O brae P úb licas , p o r  la  ley ,—P resen to .

En la Farmacia “ Unión”
SE ENCUENTRAN LAS ESPECIALIDADES 

SIGUIENTES:

Polvos anticatarrales. Polvos Iiaxantes, Peptégeno 

Acídulo de Coutaret, • Pastillas Bidigestivas 

para los dispépticos, y lan píldoras anti­

neurálgicas de Brown Sequard- 

También hny 

un variado surtido 

de jabones finos y polvos, 

y los perfumes de superior calidad 

que se menoionan

Lirio del Valle Victoria Regia
Marie Stuar Jockey Club

Ess de Bouquet Mignonette
Bon Silene Bouquet Carolina 

Stephanotí 

Mose Rose

Heliotrope
Frangipaui

Rose Haclntho Violeta.
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Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUMATISiVIO
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>
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m á ñ

PÜRÍFÍCADOR

ZARZAPARRILLA
D E

BEISTOL
CURA TODO VICIO DE LA

SANGRE Y HUMORES

E F I C A Z

A cuerdo
sobre el establecimiento del Banco Comercial de Honduras

SKCRETAJtÍA DK ESTADO RN EL nKPP.VCnO DE FOMENTO Y 
OBllAS PÚBLICAS

Tegucig'ilpa: 28 de enero de 1898.
Vista la solicitud present;ida por Mr. WHshiiU'tnn S Valcnti- 

iie, como Agente y sccionisla de “ Tliu (.'(•11111̂  rci i Bmik <if Hon­
duras," en la ruiil pide que SO iiiit-rice a 1 xislein-a de aqu^'lla 
Compañía en el Entado, ae la declare egalu-ente instalada y se 
señale el ptaz-i en que ba de cornenzir sus o p e ia c i-n S o lic itu d  
á que ha acompañado el ceiiiti' ado de incorporación de dicha 
Compañía en el E-tadn de Colorado—Estados Unidos de Aiiiériea— 
y los Estatutos que ha adoptado para su pro])io régimen y go­
bierno, eslaofh) ambos doeiinientos <-onv ni ateniente legaüzíidfis. 
Visto el dictamen del FLc»l General de Hacienda, el cu .1 es fuvo- 
ble á la eolicitu - en referencia.

Considerando: que del acta de incorporación de “Tlie Oommer- 
ci d Bank of H -ndiin s’’ aparece que esta corporación Im sido for­
mada con lo- objetos 1 speciti-adns en el articulo 39 de la Contrata 
celebrada entre el Uoliierno y “ The Honduras .•syndicate” el 27 de 
marzo de 1897. 111 ual f ic aprobada por el ' ’ongre'O Nacional, 
en decreto eiintiilo el 5 de abril iel mismo nñ siendo su capital la 
sum ado setecientos cincuenta mil dollars moneda ameiií'ana.

Con-id-rand ; qu de loa demás aofecedentea que obran en 
poder de Gobierno resulta que del i-apitai social nnteriormeute 
referido, ha si te. susc ita por pers ñas que tienen suticieiito res- 
P' nsabitidad para el pago de sus lespectiva-» aceiniiea. ia suma de 
qui ieiitoB mil didiars; y de é'tos han sillo depo--itados doscientos 
cincuenta mil en la (asa comercia! do J .  P. .Morgan & c.® de 
Nueva York, para el uso exciu-ivo de las operaciones bancarias 
de la « oii'pi'ñía prenotada en Honduras.

Considerando: que sí bien en el acta de fundación de “The 
Commereiiil Bank of Honduras." n-» aparece dete-minada la cuota 
de be eticios sttciales que debe quedar en las arcas de la < 'orapa- 
ñía para formar un fondo de l eserva, según lo prescribe el artículo 
434, n.® 8.° del ('ódigo de (’onuTcio; ni hay constancia de que se 
hayan suscrito los doscientos cinciienta mil dollars del capital 
estipulado en exceso de los (priiioiitns mil de (jiiu habla la Con­
trata prenotada: el Poder Ejecutivo está facultado ])or el artículo 
431 del mismo Código para llenar estas di-üciencias, según lo ' 
juzgue neci sario.

Considerando: que las acci"n&c suscritas exceden a las que fo r­
man ia tercera part del capilal social; y que la suma de doscien­
tos cincuenta mil dollars depos tada por los accionistas de “ The 
Commercial Bai k of Hondiuas,” como p.irlc mcI f -iido social, con 
destino exclusivo para ios negocios buncarios de esta t oinpuñía 
en Honduras, é ffá  juicio dei Poder Ejecutivo, suflcieute para que 
ella comience sus ojieraciones.

(,'onsiderando: qu£ si bien los E s ta ti^ ^ d p  dicha corporación 
coi tiene» algunas deflcieucias, origi. falta de explicación
suficiente sobre nlgunos particulares: ia contrata arriba
referida, aceptada en su p enilud por « |R llu  corporación; y uo 
afectan 'o tales deficiencias el fondo de la Institución, ellas pueden 
ser subsanadas per la Compañía en el plazo que le le asigne pura 
hacerlo.

PoK tanto:—El Presidente del Esbado, en̂  uso de las faculta­
des que le confieren los artículos 425, 426, 431 y 432 dcl Código 
de comercio,

ACUERDA:
1, ®—Autorizar la existencia de la ('ompañía enó n im ^jA liid a  

“ Commercial Bank of Honduras," por el término de ^ ^ c i n c o '  
años, con facultad de prorr gario; debiendo la (ion pañía refor­
mar el acta de incorpoiaciÓH en cuanto rija solameote veinte años 
Como tiempo de su (lumción, por no estar éste de acuerdo con la 
Contrata de que se ha hecho mérito.

2 . °— Declarar que dicha Compañía se halla legidmente instala­
da y señalar el día diez de febrero próximo para que dé pr ncipio 
á sus funciones.

3®—S'ñalar la cuota de 5 p .g  de beneficios que debe quedar 
anualmente en las arcas de 1a i'oinpaiiía, para formar un fondo 
de reserva, hasta llenar una suma igual ai 20 p .g  del capital, 
como límite de la reserva.

4 . "—Señalar el mismo plazo designado en el artículo 38, inciso 
D  de la contrata precitada para el pago de la seganclH mitad dcl 
capital estipulado en el n ismo im-iso, p. ra que ueutro de él la 
Compañía coloque la.s acciones del capitul social no suscrito toda­
vía, con viili-r de doscientos cim-uentamil dollurs; debiendo dichas 
acciones estar enteran ente pagadas al llegar du-ho plazo.

5 . °—Señalar el término de tres meses, contados desde la pu­
blicación deteste acuerdo, para qne el Banco haga efectiva en 
Honduras, á sidifacción (ícl Gobierno, la suma de doscientos cin­
cuenta mil dollars que los accionistas han depositado en Nueva 
York.

6 . °—Aprobar provisionalmente los Esliitatr-s piesent-iclos, de­
biendo la (jompañía subsanar las deficiencias que se notan en ellos, 
para armonizarlos con !a cont'ata mencionada y con las leyes del 
país, dentro del término de seis meses, contados de.-de la publica­
ción del presente acuerdo: mieiitri.s tanto, dichos Esiatutos se 
interpretarán y cumplirán, sin perjuicio de lo dispuesto en aquella 
contrata y en las leyes vigentes.

7 . "—Ordenar que el presente acuerdo, el acta de incorpora­
ción de la Uompañítt y los Kst tuto-i, se fijen, inscriban y publi­
quen, (le conformidad con lo díspue-»to en ei artículo 438 del 
Código do Comercio.—Comuniqúese y regístrese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras 

Públicas, por la ley,
•T. R. Molina.

Traducción dei Certificado de Incorporación

Estúdo de Colorado.—Oficina del Secretario de Estado.—Es­
tados Unidos de a mérica.—Estado de Colorado.— Es á suben—C. 
H . S. Wbípple, Secretario de Estado dcl Estado de Colorado, 
por las presentes certifico: que la a ijun tues una trascripción 
entera, fiel y completn, dei certificado ue incorporación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,'' que fue archivado en esta oficina 
el día l.°  ue septiembre del año de nuestro Señor, 1897. á las 9 a. 
m. y admitido á registro. En testimonio de lo cual he firmado 
el presente y  fijado en él el gran sello del Estado de Colorado, en 
la ciudad do Denver, el día 3 de septiembre tel año de nuestro 
Señor, 1897.—O. H Whipple, Secretario de Estado.—¡ruello—Es
tado de ' olorado—1876.—i ertificado de incorporación del_Bunco 
Comercial de Honduras;—La presente es para certificar que nos­
otros, Frederic B. Jennings, W. S. Valeutine, lleury  L. Sprugue, 
Nathaniel A. Prentiss y  Charles Mac. Veagh nos asociamos fi>r- 
mando una corporación, bajo y en virtud de uii decreto de la 
Legislatura del Estado de Colorado que provee á la formac ión de 
corporaciones, aprobado el 14 de marzo de 1877, y decretos suple­
mentarios al mismo ó reformatorios de é '; y con ese fin, por las 
presentes otorgamos este certificado por escrito, como sigue:

El nombre de dicha corporación es “Banco Comercial de ' 
Honduras."

I I
Los objetos con que dicha corporación se forma son: estable­

cer, manttner y conducir el negocio de un establecimiento comer­
cial ó bancario, en el Estado de Honduras, América Oentral, que 
podrá obrar como Agente Fiscal y F inanciero^el Gi bierno de 
dicho Estado de Honduras y dopositiu-io de loa fondos nacionales 
ó de cualesquiera otros en dicho Estado de Ilomiuras, con autori­
zación y  poder para enciirgarse (le la Casa Nacional (íe Moneda y 
acuñar metales y  encargarse de la Aduana de dicho Estado de 
Honduras; para ser hipotecario-agrícr.la, pura recibir eii (U-pósito 
oro. plata y otros metales, á cargo de los cuales podrán librarse 
cheques ó giros por los depositantes; para prestar dincTocon ga­
rantía de efectos de comercio ú  otra seguridad real 6 personal y 
para emitir billetes en cantidades convenientes para las transac­
ciones c<-mercia!es, con las garantías que se estatilezcan en sus 
Estatutos; para garantizar bonos, obligaciones ú  otras peguri- 
dades de! Gobierno de dicho Estado de Hondur;** y el capital 
de otras empresas establecidas ó que se e'^tab!ezcan en dicho Es­
tado de Hoí duras, y para e'^tabiecer sucursalt s en el Estado de 
Honduras antedicho y agencias, y aceptar cualesquiera leyes, 
franquicias y concesiones de dicho Estado de Honduras ó celebrar 
coavenloB con él; y  para ejercer dentro del territorio de dicho
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Estado de Honduras, todas las facultades, poderes, 
privilegios, dererhos y franquicias que estén conferi­
dos ó se confieran eu virtud de dichas leyes, franqui 
ciíts, concesiones ó convenios en relación con los fines 
antedichos 6 (jue sean necesarios ytft.’-A su «lecución

I I I
El monto dcl capital social de di^iha corporación 

es setecientos cincuenta mil dollars.
IV

El término para la existencia de dicha corporación 
«I de veinte afios.

V
El numero de acciones en que está dividido el 

capital social de dicha corporación es siete mil qui­
nientas, y el valor nominal de cada acción es cien 
dollars-

V I

f»

V II

Frcderic B. .Tennings............ New York city. N.Y.
W . S . Valentine...................N* w York city, N. Y
Henry L. Sprngue.................  New York city, N Y.
Nathaniel A . P ren t'ss......... New York city. N. Y.
Charles Mac. Veagh..............Morristown, N . Y .

V III

IX

E.S traducción fiel de su original, ejecutada por mí 
en Tegudgalpa, é 9 de octubre de 1897.—Emili.. 
Mazier.

TBAUnCCION

ESTATUTOS
DEI,

BANCO COMERCIAL DE HONDURAS"A K T Í C U L O  T
Esta corporación, en uso de los derechos que le 

confiere el acta ce au constitución, ejercícrá dentro 
del territorio ilel ‘<’stado de Uon luras, Amérioa t en- 
tnd, todas las facultades, poderes, privilegi s, de­
rechos y franquicias que se le hau conferido, ó se le 
confieran por las leyes ó concesiones de dicho Estado 
de Ilouriitras. y especialnu nte |jor el decreto del 
( nng eso Nacional tln dicho Estado de Honduras, 
datado el 9 de ahril de 1897, sujeta á los deberes. 
compromis(‘8 y restricciones que por dh has liyesó  
conc siones se im ongaii; aceptando por las presentes 
dichas leyes y con. esiones.

A R T icü -e o  i r
Las facultades socialas serán ejercidas con sujeción 

á lo di.'ipuesro en estos Estatutos, por una junta 
coinpi.est I de círi»o directores quienes S( rán respec­
tivamente a' ci.’iiistas de dicha c rpnracióa: s-rán 
elec tos pi r ia miiyorí» de los accionistas en la asam­
blea anual, de Jm manera que aquí se provee, y 
ejercerán sus fut'cioncs ha^ta que su- sucesores sean 
electos respcctivaoiente. La elección de directores 
se hará pt>r los accionistas que concurran para este 
objett*, >a t-ea per!-on- limntc 6 por medio de apode­
rado. Votarán por <;é lula, y cailn accionista tendrá 
derecho para votar qicrsonii mente ó por medio de 
apoderado por el numero de a<ciones que posea; y al 
sufrmrar por los directores p'alrá votar dicho número 
de acciones por tantos dircri ores como hayan de'ele- 
girse, ó acumular dicha-* acciones y dar á un candi 
dato una cantidad de Vc tos ’gual al número de direc­
tores multiplicado por el número de 6U.S acciones, ó 
podrá diatribuirlna ha,i) el mismo principio entre los

candidatos que deseen; y las persr>na& que oíTtougan | 
ía d*

El número de directores de dicha corporación será 
cinco, y jjodrán celebrarse sesiones de dichos directo­
res fu e ia d e l s límites de dicho Estado «le <Vil(-rado 

en la capitul de dicho Estado de Hot'dur-s ó en 
a ciudad y ' ondado y E-tado de New Y"rk; y di­

chos dirr-ctores tendrán facilitad para hacer los 
prudentes Estatutos que crean propios para el mane­
jo de los negocios de dicha Compañía.

Los nombres y residencias de las personas que 
manejarán los negocios de dicha Compañía durante 
el priin* r afio «le su existencia, son los siguientes:

El nombre de la ciudad y lugar en que estará si­
tuada la oficina principal de dicha corporación es Te- 
gucigHlpa, en el departamento de Tegucigalpa, en 
dicho Estado de Honduras.

la mayoría de votos eu orden sucesivo seria declara- i 
das electas.

En caso de no practicarse elección de directores en 
el día designado por los Estatutos, dichos directores 
podrán ser electos en cualquiera junta subsiguiente 
de los accionistas, en que esté representada la mayo­
ría del capital. Para este efecto, los accinnistas se­
rán convocados por los directore- ó por cualesquiera 
dos de los accionistas, dando público aviso de la fe­
cha y lugar en que dicha junta deba verificarse se­
gún aquí se establece. Sin perjuicio, sin embargo, 
de que si la mayr-ría de dicho capital no está repre­
sentada en cualquiera junta convocada de esta mane­
ra, la Asamblea de los accionistas puede ser aplazada 
por los que estuvieren presentes, por un período que 
no exceda de sesenta días, en ca la vez que dicha 
Asamblea sea pospuesta. Además de los cinco 
direct**res antedichos habrá un director nombrado 
anualmente por el Estado de Honduras, como repre­
sentante suyo, el cual tendrá los mismos derechos 
que los demás directores,

Las vacantes que oc.yrran en la Junta Directiva, 
por r.izón de renuncia é incapacidad, serán llenadas 
por la Junta basta que se verifique la reunión anual 
de accionistas.

ARTICULO II I
Habrá un Presidente, un Vicepresidente y un Se­

cretario de la corporación, cada uno de 'os cuales de­
berá >er accionista d é la  misma; é inmediatamente 
después de cada elección anual de directores, la Jun­
ta Directiva elegirá uno de sus miembros para Pre­
sidente de la corporación, y también elegirá un 
Vicepresidente y un secretario. En caso de varante 
en cualquiera «le dichos empleos, tul vacante será lle­
nada por la Junta Directiva por elección ó nombra­
miento, de la manera antes provista. Los deberes
de dichos empleados serán los que comunmente co- 
rref-p^nden á sus respectivos puestos. La Junta

I.a parte principal de los negocios de dicha Com­
pañía se efectuará fuera de los límites de este Es­
tado, yen Tegucigalpa, en dicho Estado de Hondu­
ras y en otras partís fuera del Estado de Colorado. 
El nombre de la ciudad y condado en este Estado, 
en que se mantendrá la oficina priudpal de dijjja 
Compañía en este Estado y en el cual so efectuaran 
los negocios priDC-pal. s de dicha Compañía en este 
Estallo, es Denver. condado de Arapahoe. En tes- 
tini--nio de lo cmd henn s firmado la presante y 
puesto eu ella nuestro- sellos el oía 11 de agosto del 
año di' nuestro 8i-ñ r, 1897.—F. H. Jem.ings, 5 ac­
ciones,—W . 8. Valei'tine, 5 acciones.—Ilenry L. 
Hprague, Sacciones —Nathaniel N . Prentiss, .ó accio­
nes.-U harles Mac.^Veagh, 5 acciones,—Firmado, 
sellado y ' entregado en presencia de WiUiam H. 
Brvider.—Estado de Nueva York.—Ciudad y con­
dado de Nueva Y ork.—Es á saber; WiUiam H. Bm- 
der, Notario Público, en y para dichos ciu'lad y 
condado de Nueva Y- rk por las presentes certifico: 
que Frederíc B. .lenujngs, W. H. Valentine, Henry 
L. iSprague, Nathaniel A Prentiss, rharles Mac. 
Veagh, cada uno de 'o- cuales me es personalmente 
conocí :o como la persona cuyo nombre está su.'icritii 
euelunteriüi instrumento, cpmpaiecierou ante mí es­
te día en persona, y separudamente manifestaron: 
que ellos firmaron, sellaron y entregaron dicho ius- 
tiuniento por escrito, como su acto librey voluntario 
pa<a los usos y objetos que en él se expresan Dado 
bajo mi mano y si-lIo el día 11 de agosto del año de 
nuestro señor, 1897.—W m. H. Bruder. Notario Pú­
blico.—Condado de Nueva York. [139] Sello: Wi- 
liam H. Bruder, Notario Público.—Condado de Nue­
va York.—Estado de Nueva Y^ork—Ciudad y con­
dado de NiievaYork.—E sá  saber. Yo, Henry D Pu- 
rroy, Secretario de la ciudad y conclft>io de Nueva 
York y también Secretario de la Corte Suprema 
de dichos ciudad y conda lo, que es á la vez Corte 
de Registros, por las presentes certifico: queW illiam 
H. Bruder, cuyo nombre está escrito y suscrito en 
el ceitiricado de prueba ó de reconocimiento en el 
instrumento anexo era, en la época que se recibió 
dicha prueba ó reconocimiento, Notario Público en 
y para la ciudad y  condado de Nueva York, con 
residencia en dicha ciudad, comiriouado y  juramen­
tado y  debidaii ente autorizado para recibirlo. Y 
ademas, que conozco bien la forma de letra de dicho 
Notario y creo verdudernracnte que la tirina que cu­
bre dicho certitíi ado ó prm-bu de reronocimieuto es 
genuina Eu testimonio de lo cual he firmado el 
presente y ti)ad ■ en él el sell > de dichas Porte y con­
dado el día 13 de sepí'embre de 1897.—Henry L). 
Purr*>y, Se. retarlo.—r-ello.—Nueva Y^ork,—sello.— 
Endosado. < entfic>ido de incorporación del B-n o 
Comercial deH ordu a,s Fecbn 11 de agosto de 1897. 
— D*-mé.stico.—Presentado en la ofleim del fsecreta- 
rio (le Estado del Esti<do de > olorado el día 1." do 
septiembre d<-l año de nuestro'^eñor, 1897, á las 9 a 
m., registrado en el L ibro—Página.—P. II 8- Whip 
pie, Hecreiario de Estado.—Por II. W . Ilavens, 
Teniente.

Directiva nombrará un l ajero y los demás emplea­
dos agentes y serviilores que á su juicio sean nece 
.safios para el manejo conveniente y efectivo de los 
negocios de la corporación, quienes desempeñarán 
los (ieberes y devengarán los sueldos que dicha Junta 
Directiva determine y  fije, y serán amovibles á vo­
luntad de ésta.

ARTÍCULO IV
S íícc ión  3 .a —El Presidente nombrará anualmen 

te en la primera sesión de la Juuta Directiva, en mayo 
decad -año , una comisión que se deneminará Po- 
misión Ejecutiva, y se compondrá de cinco directo­
res. Estos tendrán pleno poder durante los Inter 
vmIos ('f>mpret’dido8 entre las sesiones ordinarias de 
la Junta Directiva, para representar á la corporación 
en lodo lo referente á regocios, y para obrar á nom 
bre de ella en todo lo (^ue afecte los intereses de la 
corooTación. El Presiuente y Vicetircsidenie serán 
miembros de dicha ci'misióu por ministerio de la ley.

S e c c ió n —.®̂ —La comisión lleva'á un ^egi t̂l•o 
de actas de sus tesioues y dará informe de sus tra; s- 
acciones en cada »esión de la Junta Directiva.

S e c c ió n  3 . a —La Pomisión Ejecutiva m mbrnrá 
un Secretario, quien custodiará las actas de todos sus 
procediniient'iS.

El Secretario de la ' omisión Ejecutiva tendrá á su 
cargo la correspondencia general con la corporación, 
custodiará los libros de registros que reciba de ella 
y las actas de todos los procedimientos de la Junta 
Directiva. Además, mantendrá comunicación re­
gular con la Junta de Administrador respeito de 
ias obligaciones que á ésta incumben; y para cono­
cimiento d é la  Junta Directiva y  empleados déla  
corporación, llevará un Registro de las transacciones 
de los administra'lores, según los dalos que suminis­
tren sus estados semanales.

ARTICULO V
La Junta Directiva nombrará una Junta de Admi­

nistradores compuesta, por lo menos, de cinco peno- 
nas que residan en el Estado de Honduras, por me­
dio de los cuales ser n administrados los negocios de 
la corporación en dicho Estado de Honduras.

S e c c ió n  1.® — La Junta de Administradores, 
llamada de aquí en adelante, para más expedición, 
los Administradores, será nomb'ada por la Junta 
Directiva anualmente y serán emplea los asHlariados. 
Los Administradores serán los representantes del 
Banco en el Estado de Honduras y en la América 
Central. Su oficina principal e&tará en Tegucigalpa, 
en el Estado de Honduras.

S e c c ió n  Í2.»—Los Administradores se reunirán 
por lo menos una vez cada semana para deliberar 
acerca de los asuntos de! Banco, y establecerán pre­
ceptos y reglamentos para su propia guía y para la 
transacción de los negocios que se les presenten; 
pero las reglas y preceptos que establezcan, no esta­
rán en conflicto con estos Estatutos y deben ser 
aprofiados por la Juuta Directiva

S e c c ió n  3 .» —Los Administradores, sujetándose 
á la aprobación final de la Junta Directiva, podrán 
nombrar un < jero del Banco que residiiá en Tegu- 
cigaipa, en el Estado de Honduras, y desemiieflará 
las funciones que ordinariamente corresponden á 
dicho empleo eu dicho Estado de Hon mras,' Po­
drán ta'’ bien nombrar lo.- demás empleados y .servi­
dores del Banco que se necesiten para la debida 
transacción de los negocios en el Estado do Hon­
duras.

S e c c ió n  4 . » —Los Administradores recibirán en 
depósito a nombre del Banco, los derechos aduane­
ros del Estado d« Honduras y loa retendrán de con­
formidad con lo dispuesto por el decreto del Congre­
so Nacional de Honduras, fecha 9 de abril de 1897. 
Rx'ibirán también eu deposito cualesquiera otros 
fondos del Holúerno y los depósitos de casas comer­
ciales y de particulares que estén en buenas condi­
ciones, contra cuyos depósitos podrán librarse giros 
ó cheques sobre * 1 Banco ó letras de cambio á cargo 
del Corresponsal del Banco en la ciudad do New 
York. ^

S e c c ió n  5 .» —Los Administradore.?, con infor­
me del i ajero, podrán hacer préstamos ó descuentos 
á las corporaciones, firmas é individuos de buena po­
sición comercial y que residan en Honduras.

S e c c ió n  0 . a —Los Administradores llevarán un 
Regist o de dichos préstamos y descuentos, con una 
lista de ias ga*autias colaterales que acepten por di­
chos pro-tamos y descuentos, el cual reglslr * demos­
trará por orden ¡ Ifabético de nombres ei monto total 
de préstamos y descuentos que existan en cualquier 
momento darlo en favur de cualquiera corporación, 
firma ó iudivi luD

S e c c i“ ii 7 ,» —El monto total existente eu prés­
tamos ó descuentos hechos por los Administradores 
en favor de cu -Iquiera compañía ó firma, ó de los 
distintos miembros de dicha firma, en cualquier mo­
mento dadi>, no excederá de diez mil pesos oro. El 
monto total de préstamos ó descuentos que existan 
á favor de cualquier individuo en cualquier momen­
to dado, no excederá de cinco mil pesos oro. Estas 
restricciones son absolutas, y no podrá hacerse excep 
ción alguna, íi no es con la autorización de la Junta 
Directiva de New York,

S e c c ió n  8 . » —El monto t tal existente eu cual 
quier momento en préstamos y descuentos hechos 
por el Banco, no excederá de un tanto por cien­
to de su pasivo y que se fijará por la Junta Di­
rectiva de New York en cada reunión ordinaria 
trimestral: su resolución se comunicará por la ' omi­
sión Ejecutiva á la Junta de Administradores en 
Honduras, quienes se ceñirán á dicho tanto por 
ciento en sus operaciones de préstamo y  descuento 
durante los tres meses siguientes, ^  no excederán di­

s e c c ió n  0 . a —TuSos los préstamos y descuen­
tos que hagan los Administradores serán ncl efectivo 
que el Banco tenra  en Hondura.s, con garantías 
buenas y realizables al cincuenta por ciento de su 
valor corriente, y con el interés legal que se conve i- 
ga con el tomador. Todos los préstamos y descuen­
tos se harán por la Junta de Aámmi-tradores en .«u« 
sesiones ordinarias. El voto negativo de dos Admi­
nistradores ó el informe adverso del Caje r̂o sobre 
cualquier documento que se ofrezca , á descuento ó 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para 
rehusar el documento ó S'ilicitud de p'éstamo, y no 
podrá exigíraeles que den las razones de su negativa.

Sccci« 'U  l o . — Los Administradores tendrán 
siempre en caja y  en reserva una cantiilad eu efecti­
vo iaual, por lo menos, al treinta por ciento del 
monto total de los depósitos del Banco 'en  efectivo 
bosta que se llegue la fecha en que el Banco emita 
sus propios billetes; y  entonces la cantidad en caja y 
' n-reserva será igual, por lo menos, al treinta por 
ciento del monto total de sus nilletes en circulación 
en unión de sus depósitos en efectivo en el Banco 

S e c c ió n  1 1 . —L'S Acimini^tradores trasmitirán 
inf -rmea cada semana á la Juuta Directiva, eu que 
harán una relación exacta de la situación financiera 
del Banco: estos informes contendrán, además, los 
nombres de todas las compañías, firmas é individuos 
á quienes se hayan hecho préstamos y descuentos, y 
el valor de ésto-, y  loa demás detalles que la Juuta 
Directiva exija de cuando en cuando.

S e c c ió n  l í í . —lo s  Adrainí.ítradores, por mayo­
ría de votos, podrán en cualquier tiempo eu que lo 
rrean necesario para la seguridad y bienesfar del 
Banco, suspender las facult-ules del ( ajero, y  podrán 
suspender ó despedir á cualquier empl(iado 6 depen­
diente del Banco, de su einpl< o, en el Estado de 
Honduras; pero la despedida fimd del Cajero debe 
ser aprobada por la Junta Directiva '

S e c c ió n  1 3 . —El Banco y sus varias Agencias 
estarán abieitos ni servicio público, todos los días del 
año desde las diez de la mañana hasta las tres ile la 
tarde, con excepción de los domingos y  días festivos 
legales.

AKTÍCULO VI

ARTICULO V il

1—Lectura del acta de la sesión anterior.
3—Informe de la Junta de Administradore.s. 
3—Informe de la ( omisión Ejecutiva. 
i —'■ orrespindencia.
5— Negocios pendientes.
6— Asuntos nuevos.

ARTICULO VIH
S e c c ió n  1 .» — El Presidente podrá, y  á requeri­

miento de cualesquiera tres de los Directores, será su 
deber, y en su ausencia el deber del Vicepresidente, 
convocar en cualqu er tiempo á la Junta Directiva 
á una reunión especial, en lacual sólo te deliberará 
sobre los asuntos mencionados en la convocatoria.

S e c c ió n  2 .»  — El Presidente presentará á dicha 
Juuta, en cada r< unión ordinaria, un informe de la 
situación finauciera del Banco.

ARTICULO IX
El Cajero observará cuidadosamente la conducta 

de los (lepeutlieutes y empleados sulialtonios que 
estén al servicio del Banco en Honduras, é infor­
mará á los Administradores de los casos de negli­
gencia, Incapacidad ó mala conducta quediscubra 
en cualquiera de ellos; y con vista de su informe, los 
Admiuistradores podran despedir iumediaiament»- á 
cualquiera de dichos depeudieutes ó empleados -u- 
balternos. Será su deber asistir á li.s reuniones de 
los AdministradiTes y redactar las actas de los pro­
cedimientos de dicha Junta, y trasmitir copia de 
ellas semanalmeiite á la Junta Uirecliva,

ARTICULO X
Cualquier empleado, dependiente encargado de pa­

gar ó recibir dinero, ó Tenedor de Libros del Banco 
que permita un giro en descubierto ó cuyo valor 
exceda al crédito, o no comunique inrae liatamente al 

iPresidente ó al Cajero, ó á la Juuta de Adii.inUtra- 
Mor s la noticia que de tal hecha llegue á su co­
nocimiento ó cualquier desacuerdi- entre el efertivo y 
la cuenta de caja, se considerará que ha dado causa 
bastante para su remoción.

ARTICULO XI
Ninguna persona, con excepción del Presidente 

de la Jun ta  do Admiuistratlores, ó el Cajero, pi'drá 
certificar ó aceptar á  nombre del Banco cheque, letra 
de cambio ó pagaré, y ningún cheque, letra de 
cambio o pagaré, será ceriificado ó aceptado sin 
cerciorarse primero do que el valor de dichos cheques, 
letra de cambio ó pagaré i-stá en depósito a) haber 
del librador del n ismo; y la persona que certifique 
cualquiera de dichos documentos, hará que su vaior 
se Cargue icmediatamenle á la persona á cuyo fa­
vor se certifique.

ARTICULO X n
S e c c io u  1 .a —El Cuerpo de Administradores, el 

Cajero y todas las demás personas empleadas por el 
Banco, antes de entrar en ej* rcicio de sus respectivas 
fuudonob, firmarán un juramento rio fidelidad á 
la In«tit'ición, por el cual se comprometarán á 
conducir los negocios del Banco on sus respectivos 
puestos, honrada y leaiinente y según su leal Jiaber 
y entender, y á guardar estricta reserva en todo lo 
que se relaciona con las cuei tas y asuntos del Banco, 
y de todas las discusiones de la Juuta Directiva y 
del Cuerpo de Administradores.

S**c«-ion 2 . a —Cualquiera violación de este ar­
tículo sujetará al que la c m e ta  á que se le excite n 
renu.'ciar; y dejando de hacerlo, á que se le destituya 
inmediatamente.

cho tanto por ciento así filado si no es con el con- 
sentiralento especial do la Comisión Ejecutiva.

ARTICULO x n i
El Cajero y todos los demás dependientes em- 

pVadoa por el Banco de Honduras, darán fianza á

dotermíne i.a Jauta administrativa. Diclias fianzas 
deb rán ser calificadas como válidas por el cuerpo d« 
Adininlstmdorí's. yacerán enviadasá ia Junta Dire*- 
tiva en New York.. U í r i r i u i . o  X IV

S e c c io u  1.» - -Las persnn.as auLorizíi'las para 
firm.ar librünzas, letras fie cambio y  oiiulesqiii-ra 
otras obligaciones del Banco, con excepción de su® 
billetes, son el Presiilenlc, el Vicepresidente y el 
Cajero: eu el caso de qne las libranzas y  *elras de 
ca i.bio sean giradas por el Baiieo Coniei'cial de 
Honduras en el curso ordinario de los nególos, á 
cargo de sus 'correaponsalea en New York ó en Hon - 
duras, dichas libranzas y letras de cambio serán fir­
madas por el Cajero y refrendadas por dos miembros 
de la Junta Administrativa.

S e c c ió n  2 .»  —Los billetes del Banco que se 
emitan en virtud de la concesión, serán flrniados por 
los repre.«tíntanles del Gobierno de Honduras y por 
el Presidente ó Viccpr^Tclente de la corporación.

ARTICULO XV
La Junta de Administradoris, con sujeción á la 

aprobación de la Junta Directiva, nombrará agentes, 
empleados subalternos y  otros servidores para la re­
caudación de los impuesto** aduaneros en;;el Estíñlo 
de Honduras y determinará y  fijará los sueldos de 
dichos .Agent»-s. emplt-ados sub.dtern“8 y demás ser­
vidores que sean necesarios, de conformidad con lo 
establecido en el decreto del Congreso Nacional (le 
Ilouiiuras, fechado el 9 de abril de 1897, y  con el re­
glamento que se convenga entre la Juuta referida y 
el Gobierno del E.stado df' Honduras. Y todos estos 
agentes, empleados subalternos y  cualesquiera otros 
dependientes que tengan la custodia de dichos im­
puestos ailu-ineros, darán ú la ( ompañía fianza satis­
factoria que garantice el fiel cumplimiento de sus 
rcf-pei-tivas obliguiúones, por la ,suina qne determine 
la Junta Admiiii-strativa.

La Asamblea «nual de accionistas se celebrará eu 
la ciudad de New York, el primer miércoles del 
mes de mayo de rada hño, á las doce del día. <’on 
esto fin se notificará el día y lugar en que dicha 
Asamblea y también todus las Asambleas Generales 
ó especiales han de verificarse, por aviso publicado 
con diez días de anticipación por lo menos, en un 
periódico del lugar del asiento de la nflciua princip- l 
de la corporación, desigi ado en el a<‘ta *’e incor­
poración; y  por uu aviso c. nvenienteniciite cirigid'- 
á cada uno de los accionistas firmado por el Pn'Si- 
dente 6 el Secivtari(>, que indique el día y  nbjirio de 
la reunión, (d cual sera entregado personalmente ó 
depositado en la oficina p slal, treinta días á lo 
menos antes del señalado pura la Asamblea.

ARTICULO XVI
El término de la Compañía podrá prorrogarse por 

otros veinte añ'.s. dando antes aviso de tal intención 
dentro de los últimos sesenta días de su existencia: 
aviso que se publicará durante cuatro semanas conse- 
cativas en ei periódico (¡ue .se edite más cerca del 
lugar en qu se verifiquen las operaciones principales 
(le Ja ( 'omp )ñ:a. Tul aviso será firmado por un nú­
mero de accicnii-tas que posean por lo menos diez
por ciento de todo el capital de la corporación, y de- 

I lei ’

S e c c ió n  1 .» —La Junta Directiva se reunirá en 
la ciudad iie New York, con intervalos regulares y 
trimestrales durante el año, excepto durante lo.s me­
ses de ju'io, agosto y  septiembre, con, el objeto de 
efectuar los negocios de la Corporación. Se nsce- 
sitará una mayoría (le (lichos Directores para formar 
gítomm

S e c c ió n  2 .a  — Eí Presidente podrá convocará 
la Junta Directiva á sesiones csneciales en cualquier 
tiempo, por aviso exacto dirigido con dos días de 
anticipación á los Directores, expre.sando el objeto, 
fecha y  lugar de la reunión.

El orden recular que observará la Junta Directiva 
al ocuparse de los asuntos, será el siguiente:

eignurá el lugar y  la fecha en que Ja cuestión de 
prórroga se somet* rá á la votación de los accionistas 
de dicha corporación en la reunión que se celebre de 
c nformidad con dicho aviso, con tal que esté repre­
sentada a mayor a del capital de la compañía El 
V p ise  emitirá por cédula, y  cada accionis’a ten­
drá derecho á tantos voto- com<i acciones pos-h en 
dicha Compañía ó reí resente por poder; y  si la m 
yo iad(i los votos emitidos resultare eu favor de la 
prórroga de la Corporación, el Presidente y  Secreta­
rio de ésta ceriitícaran el hecho bajo su sello social, 
y expedirán tantos ejemplares de est certific .do 
cuantos seau necesarios para archivar uno en la Ofi­
cina de Registros de doemnentos ele cada condado eu 
que tenga uegocio.s. y uno en la Ufleina del Secretario 
del Estado de Colorado.

ARTICULO XVII
La piuticipadóii activa ó la intervención en la 

política (Itíl Estado de Honduras ó en la (ie cualquiera 
de los E,stados de la América Central de parte de 
cualquiera de los empleados, depenaientes ó servido­
res del Banco que residan en Honduras, se conside­
rará c*mo causa bastante de inmediata destitución. 
La firme política del Banco consiste en mantener es­
trictas rela' ienes de negocios con el Gobierno y  pue- 
blí> de Hon luras, y en oponerse á cualquiera parti­
cipación en los partidos políticos do parte de sus 
empleado.s y servidores.

ARTICULO X VIII
La rorporaeión tendrá y usará un sello social de 

la forma y diseño del que se adjunta á estos Estatu­
tos. el cual, por los presentes, se adopta como sello 
social de la Compañía.

ARTICULO XIX

satisfacción de la < ompañía para el fiel cumpbmiemo 
Mi(íe sai respectivas oMigactonei, por la suma que

Estos Estatutos podrán ser reformados por el voto 
de dos tercios de la Jimia Directiva en cualqu era de 
sus reuniones.

Por las presentes se certifica: que los Estatutos que 
untecedeu son los Estatutos del Banco Comercial de 
ilonciuras, debidamente adoptados en una sesión de 
la Junta Pire- tiva de iticho Banco, el día 9 de sep­
tiembre ae 1697. Fechado en New York el día 10 
de septiembre de 1897.—Banco Comercial de U n- 
duras.—Por Henry L. Sprague, Secretario pro 

Sello.—Banco Comercial de Honduras.— 
Estados Unidos de América.—Estado (ie New 
York.—Ciudad y condado de New York.—Es á 
Saber: Yo William H. Bruder, Notario Público en y 
para el Estado de New York, debidamente comisio­
nado y juramentado y autorizado por Jas leyes del 
mismo para recibir pruebas y reconocimientos de 
escritura y otros instrumentos, por ios presentes cer­
tifico: que el día 10 de septiembre de 1897 compare­
ció personalmente ante mí, Henry L. Sprague, á 
quien conozco; y habiendo sido juramentado por mí 
declaró y dijo: que reside en la ciudad de New York: 
(]ue es ei Stcreiario pro Uní del Banco Comercial do 
Honduras, Ci^rporación descrita eu los Estatutos que 
anteceden: que conoce el sello de dicha Corporación, 
y que el sello fijado eu el certificado de dicho Secre­
tario pro Uin es el sello social: que fué allí fijado por 
orden de la Junta Directiva de la Corporación, 
debidamente acordada en una sesión de la Junta 
Directiva de dicho Banco, celebrada el día 9 (ic 
septiembre de 1897; y  que 61 suscribió su nombre 
como S e c r e t a r io í í » i  y ejecutó el anterior certifl- 
lado en nombre y represi-utación de dicho Banco 
y por igúai orden. En testimonio de lo cual he 
firmado el presente, y he fijado en él mi sello oficial, 
el día y año arriba escritos.—Wm. H. Bruder, 
Notario Público—rondado de New York.—Sello. 
—Wibiam II. Bruder.—Notario Público.—' ondado 
de New Y ork.—Estado de New York.—Ciudad 
y condado de New Y’ork. —Es á saber: Ŷ o, Henry 
IJ. Piirroy, Secretario <lc Ja dudad y condado de 
New York, y también t-ecretario de la Corte Su­
prema para dichas ciudad y condado, la cual es á 
Ja vez Corte de Registros, por las presentes certifico: 
que William H. Bruder, cuyo nombre está escrito y 
suscrito en el cortificiido de prueba ó reconocimiento 
del instrumento anexo, era, en la época en que 
recibió dicha prueba ó reconocimiento, Notario 
Público cu y  para la eimlail y condado de N é^ 
York, con residencia en dicha ciudaó, comisionado 
y juraimjntadü y debidamente autorizailo para ha­
cerlo. Y' además, ijue conozco bien la forma de 
letra de dicho Notario, y creo verdaderamente que 
la firma que cubre dicho certífleádo de prueba ó 
reconoc miento, ea gen'uina.—ISn testimonio de lo 
cual he firmado el presente, y  puesto eu él el sello 
de dichos v orte y condado el día 11 (le septiembre 
ce 1897.—Henry D. Purroy.—Secretario.—Sello.— 
New York,—sello.

Es traducción fiel de su original, ejecutada por 
mí en Tegucigalpa, é 20 de enero de 1898.
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